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RECURSO DE REVISIÓN 

EXPEDIENTE: 1026/2023. 

SUJETO OBLIGADO: AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA, YUCATÁN. 

COMISIONADO PONENTE: DOCTOR EN DERECHO, CARLOS FERNANDO PAVÓN DURÁN. 

 

ANTECEDENTES: 

Fecha de solicitud de acceso: El ocho de noviembre de dos mil veintitrés, con número de folio 

310579123000837, en la cual se requirió lo siguiente:  

 

“BUENOS DÍAS, EL MOTIVO DE ESTE CORREO ES PARA SOLICITAR LA INFORMACIÓN DE UNA 

DENUNCIA QUE SE REALIZO EN EL DEPARTAMENTO DE DESARROLLO URBANO DESDE EL 

DÍA 13 DE DICIEMBRE DEL 2021 CON NUMERO DE EXPEDIENTE DC/750/2021, EL CUAL FUE 

UNA DENUNCIA POR CONTROL DE RUIDO DIRIGIDA A UN COMERCIO LA MEXICANA 

ABARROTES UBICADA EN UNA ZONA HABITACIONAL EN EL FRACCIONAMIENTO POLÍGONO 

108, ME DIRIJO A USTEDES DEBIDO A QUE ME PROPORCIONARON ESTE CORREO DONDE 

PODÍA SOLICITAR DICHA INFORMACIÓN PARA SABER LOS ACUERDOS Y LAS SOLUCIONES 

EN LAS CUALES LLEGARON AL CONCLUIR MI DENUNCIA, YA QUE PUEDO MENCIONAR QUE 

NUNCA SE ME NOTIFICO O SE ME HIZO ENTREGA DE UN ESCRITO SOBRE LAS SOLUCIONES 

DE LA PROBLEMÁTICA YA ANTES MENCIONADA, ADEMÁS DE PODER REQUERIR CIERTA 

INFORMACIÓN DEL COMERCIO COMO EL PERMISO DEL USO DEL SUELO PARA SABER QUE 

TIPO DE GIRO ESTABAN SOLICITANDO, YA QUE TUVIMOS PLATICAS CON EL INGENIERO DE 

LA OBRA EL CUAL NOS MENCIONO QUE EN SU MOMENTO ESTABAN CONSTRUYENDO UNA 

BODEGA MAS NO ESTABA CONTEMPLADO UNA TIENDA COMERCIAL, YA QUE EL TERRENO 

NO CUMPLE CON CIERTAS CARACTERÍSTICAS, COMO POR EJEMPLO CASILLEROS DE 

ESTACIONAMIENTO Y UN ÁREA DE MANIOBRA PARA SUS DESCARGAS, SIN MAS POR EL 

MOMENTO QUEDO AL PENDIENTE DE SU PRONTA RESPUESTA Y AGRADECERLE POR SU 

TIEMPO.” (sic) 

 

Quedando la solicitud de acceso de la siguiente manera: 

 

1. Acuerdos y soluciones que se establecieron en el expediente marcado con el número 

DC/750/2021. 

2. Permiso de Uso de suelo del comercio denominado “la mexicana abarrotes” ubicado 

een la zona habitacional en el fraccionamiento polígono 108. 

 

Acto reclamado: La declaración de inexistencia de la información peticionada en el contenido 2).  

Fecha en que se notifica el acto reclamado: El veintitrés de noviembre de dos mil veintitrés. 

Fecha de interposición del recurso: El primero de diciembre de dos mil veintitrés.  

 

CONSIDERANDOS: 

Normatividad Consultada:  

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
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Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán. 

 

Área que resultó competente: No se entró a su estudio. 

 

Conducta: En fecha primero de diciembre de dos mil veintitrés, la parte recurrente interpuso el recurso 

de revisión que nos ocupa, manifestando que su inconformidad versaba en contra de la respuesta 

emitida por la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, recaída a la solicitud de 

acceso marcada con el número de folio 310579123000837; resultando procedente en términos de la 

fracción II del artículo 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

 

Asimismo, conviene precisar que del análisis efectuado al escrito inicial, se advierte que la parte 

recurrente no expresó agravio respecto al contenido de información 1)); en este sentido, en el presente 

asunto este Órgano Colegiado exclusivamente entrará al estudio de los efectos del acto impugnado 

sobre la información descrita en el dígito 2), por ser respecto del diverso 1), acto consentido. 

 
Admitido el presente medio de impugnación, en fecha trece de diciembre de dos mil veintitrés, se 

notificó al Sujeto Obligado, para que dentro del término de siete días hábiles siguientes al de la 

notificación del referido acuerdo, manifestara lo que a su derecho conviniera, según dispone el artículo 

150 fracciones II y III de la Ley de la Materia, siendo el caso que, dentro del término legal otorgado para 

tales efectos, el Sujeto Obligado a través de la Unidad de Transparencia los rindió, de los cuales se 

advirtió su intención de modificar su respuesta inicial. 

 

Procediendo al análisis de la conducta de la autoridad, si bien lo que debiera proceder es deliberar 

sobre la inexistencia decretada del contenido 2), con motivo de la solicitud de acceso con folio 

310579123000837, lo cierto es, que esto no acontecerá, toda vez que el Sujeto Obligado a través del 

Sistema de Comunicación con los Sujetos Obligados rindió alegatos, de los cuales a continuación se 

determinará si se actualiza la causal de sobreseimiento prevista en la fracción III del artículo 156 de la 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, esto es, si logró modificar el acto 

reclamado, y con ello cesar lisa y llanamente el medio de impugnación que nos compete, dejándolo sin 

materia. 

 

De las constancias adjuntas a los alegatos presentados por el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, 

se observa que requirió de nueva cuenta a la Dirección de Desarrollo Urbano, quien a través del oficio 

marcado con el número DDU/AT-017/2023 de fecha dos de enero del año dos mil veinticuatro, señaló en 

su parte conducente, lo siguiente: 

 

“… 

CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 129 Y 130 DE LA LEY GENERAL DE 

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA ASÍ COMO DEL ARTÍCULO 52 

DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO 
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DE YUCATÁN, SE LE ENTREGA COPIA SIMPLE DE LA LICENCIA DE USO DE SUELO PARA 

EL TRÁMITE DE LA LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO MUNICIPAL, NÚMERO DE TRÁMITE: 

169419, CON UN TOTAL DE 2 FOJAS ÚTILES, SIENDO ESTE EL ÚLTIMO TRÁMITE 

AUTORIZADO A LA FECHA DE LA PRESENTE SOLICITUD DESDE ESTA DIRECCIÓN DE 

DESARROLLO URBANO PARA EL PREDIO UBICADO EN ‘CALLE 31-A DIAGONAL #372 X 

26-B DE LA COLONIA CENTRO’, UBICADO FÍSICAMENTE EN LA COLONIA POLIGONO 108. 

 

[ADJUNTÓ 2 FOJAS UTILES QUE CONTIENE EL TRÁMITE MARCADO CON EL NÚMERO 

0000169419] 

…” 

 

Ahora bien, del estudio efectuado a la información enviada en alegatos por la autoridad, se 

observa que, con el fin de cesar los efectos del acto reclamado, remitió a la parte recurrente la licencia 

de uso de suelo para el trámite de la licencia de uso de funcionamiento municipal marcado con el 

número de trámite 0000169419, que a su juicio contienen la información que corresponde con lo 

peticionado; notificando dicha respuesta a la parte solicitante el día nueve de enero del año dos mil 

veinticuatro, a través del correo electrónico que designó para tales fines en el presente medio de 

impugnación.  

 

En tal sentido, el Pleno de este Instituto procedió a analizar la respuesta proporcionada por la 

autoridad recurrida, razón por la cual en uso de la atribución prevista en la fracción XXII del ordinal 9 del 

Reglamento Interior del Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección 

de Datos Personales, vigente, que consiste en recabar mayores elementos para mejor proveer, procedió 

a consultar dicha información proporcionada, siendo el caso que al revisar aquella se advierte que el 

trámite marcado con el número 0000169419 referente a la Licencia de Uso de Suelo para la obtención 

de la Licencia de Funcionamiento Municipal del predio señalado por la parte recurrente corresponde a la 

requerida en el contenido de información 2); notificando esas nuevas gestiones a la parte recurrente el 

día nueve de enero del año dos mil veinticuatro, por medio del correo electrónico que designó para tales 

fines en el presente medio de impugnación, así como en la solicitud de acceso con número de folio 

310579123000837, haciendo notar que en el apartado denominado: “Medio para recibir notificaciones”, 

señaló: “correo electrónico”. 

 

En consecuencia, con las nuevas gestiones realizadas el Sujeto Obligado dejó sin materia el 

presente medio de impugnación, y por ende, logró cesar lisa y llanamente los efectos del recurso de 

revisión que nos ocupa, actualizándose así el supuesto de sobreseimiento establecido en la fracción III 

del artículo 156 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que señala lo 

siguiente: 

 

“ARTÍCULO 156.- EL RECURSO SERÁ SOBRESEÍDO, EN TODO O EN PARTE, CUANDO, 

UNA VEZ ADMITIDO, SE ACTUALICEN ALGUNO DE LOS SIGUIENTES SUPUESTOS: 
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… 

III. EL SUJETO OBLIGADO RESPONSABLE DEL ACTO LO MODIFIQUE O REVOQUE DE 

TAL MANERA QUE EL RECURSO DE REVISIÓN QUEDE SIN MATERIA, O 

…”  

 

Sentido: Se Sobresee en el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente contra la 

declaración de inexistencia de la información peticionada en el contenido 2), por parte del Sujeto 

Obligado, respecto de la solicitud de acceso con folio 310579123000837, por parte del Ayuntamiento de 

Mérida, Yucatán, por actualizarse en la tramitación del mismo el supuesto previsto en la fracción III del 

ordinal 156 de la Ley General de la Materia. 

 

Plazo para cumplir e informar lo ordenado: No aplica. 

 
 
 
 

SESIÓN: 16/FEBRERO2024. 
ANE/JAPC/HNM. 

 

 

 


